
ORDENANZA MUNICIPAL N° 1920

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE la creación de un Espacio Reservado entre discos, de

OCHO (8) metros de longitud, sobre la acera Norte de la calle 12 de Octubre al 133,

para el estacionamiento exclusivo del vehículo de la firma ODINO QUERCIALI,

afectado al reparto de mercadería.-

ARTICULO 2°.- Por el Departamento Ejecutivo procédase a implantar la señalización

vial pertinente, y percíbase la Tasa Mensual por Espacios Reservados en la Vía

Pública, prevista en el Artículo 14°, inciso i) de la Ordenanza Municipal N° 1508.-

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal, dese al Boletín

Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°   1920  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 29/07/1998.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N° 903 / 98.-
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